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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

1031348 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

6445461 Prima Neta: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 21/MAR/2023 Reducción : 
Inicio Vigencia: 1200hrs 24/ENE/2023 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: 
Fin Vigencia: 1200hrs 24/ENE/2024 Derecho de Póliza: 

Población: 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA):-
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 

Estado: Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 

AFRB/6445461 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO, 

A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

SE CORRIGE LA DIRECCIÓN DE LA UBICACIÓN 1: KM.57+300 TAB CAT 4166 CANSAHCAB 

ES LA MISMA QUE SE REGISTRÓ EN LACRE PERO ESCRITA DE DIFERENTE MANERA: 

CARRETERA MOTUL - TEMAX KM 57.30, CANSAHCAB, CANSAHCAB, 97410, YUCATÁN 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÓN. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 560769508 

Articulas 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta dias que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
21/MAR/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros ano e, . . e . . 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN
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PÓLIZA NO.
STDN 070 1031348-1

PÓLIZA ANTERIOR OFICINA
070

SOLICITUD
271228

DATOS DEL CONTRATANTE
Nombre o Razón Social: JOSE OSCAR EROSA DENIS

RFC:

DATOS DE LA PÓLIZA
Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 24/01/2023
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 24/01/2023           Hasta las 12 hrs: 24/01/2024
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
     pago

Prima pagos
   sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de esta
póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

DATOS DE LAS COBERTURAS

SECCIÓN/COBERTURAS
SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

INCENDIO - VER ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO
SEGUN ZONA) - VER ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
 
DINERO Y VALORES - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS - (LUC)  VER
ESPECIFICACION ADJUNTA
 
EQUIPO ELECTRONICO - VER ESPECIFICACION
ADJUNTA
 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIA - VER ESPECIFICACION
ADJUNTA
 
 
 

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
 
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
 
 
DAÑOS MATERIALES
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$2,640,000.00
$5,500,000.00

 
 

$2,640,000.00
$5,500,000.00

 
 

$5,500,000.00
$5,500,000.00
$5,500,000.00

 
 

$200,000.00
 

$35,000.00
 

$300,000.00
 
 

$330,000.00
 
 

$220,000.00
$1,000,000.00
$1,000,000.00
$1,000,000.00

 
 

$500,000.00
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
 

S.E.A
 

S.E.A
 
 

S.E.A
 
 

S.E.A
S.E.A
S.E.A
S.E.A

 
 

S.E.A
 
 

RFC de persona física, de conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.Domicilio fiscal de persona física, de conformidad con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP. Domicilio y teléfono de la Persona Física. Información 
protegida bajo los Art. 113, Fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida bajo los Art. 113, fracción III de la LFTAIP y 116 cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información patrimonial de 
la persona moral, 
información protegida 
bajo los Art. 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato  de seguros:
 
 
 
Seguros  Banorte,  S.A.  de  C.V., Grupo  Financiero  Banorte
 
                                                                                   www.segurosbanorte.com.mx
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*S.E.A. Según Especificación Anexa.

                                                                                    Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con
la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que se reciba
la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.
 
                                                                                                   con  domicilio  en  Av.  Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P.
64000,  Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro,
consulte en nuestro Aviso de Privacidad Integral en 
 
Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del
Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del
interior de la República al 800 999 8080, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página
www.condusef.gob.mx 
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo,
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com,  también puede solicitarlas a su
asesor o directamente a la Compañía en el número telefónico .
 
El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey N.L. a 24-Enero-2023.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte de asistencias: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir
del día 27 de Junio del 2012, con número de registro PPAQ-S0001-0053-2012/
CONDUSEF-000282-02. 

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BAN□RTElsEGURos 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031348-1-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

UBICACIÓN 

ESTADO 

KM.57+300 TAB CAT 4166 CANSAHCAB 

CÓDIGO POSTAL• · 1 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL • (LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DINERO Y VALORES · (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS • (LUC) 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO CANSAHCAB 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$1 ,320,000.00 
$1 ,320,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,420,000.00 
$2,420,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1 ,320,000.00 
$1 ,320,000.00 
AMPARADA 

$2,420,000.00 
$2,420,000.00 
AMPARADA 

$5,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$300,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$330,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031348-1-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

KM.57+300 TAB CAT 4166   CANSAHCAB

UBICACIÓN  

ESTADO YUCATÁN

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

CANSAHCAB

CÓDIGO POSTAL 97410

 
 
 
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S)
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$500,000.00
AMPARADA
$110,000.00
AMPARADA

 
$250,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 2 de 2Asegurado

Prima de la póliza, 
información patrimonial 
de la persona moral, 
información protegida 
bajo los Art. 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116 
cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 
de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031348-1-2 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 

CALLE, NO. 
Y COLONIA CALLE 37 POR 48 Y 50 EXT 398 FERROCARRILEROS 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL• 1 • 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$1 ,320,000.00 
$1 ,320,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,080,000.00 
$3,080,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1 ,320,000.00 
$1 ,320,000.00 
AMPARADA 

$3,080,000.00 
$3,080,000.00 
AMPARADA 

$500,000.00 
AMPARADA 
$110,000.00 
AMPARADA 

$250,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031348-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Todo riesgo del ramo de incendi o, incluyendo l a cobertura catastrófica de FHM, menos l os excluidos . Dentro de este 

seguro no se cubre la cobertura adicional de TEV . 

GIRO : GASOLINERA 

TIPO CONSTRUCTIVO: MUROS MACI ZOS Y TECHOS DE LÁMINA 

NÚMERO DE NIVELES: IGUAL O MENOR A 5 PISOS 

DISTANCIA DE ALGÚN CUERPO DE AGUA : A MAS DE 500 MTS . 

I NCENDIO : 
- LA PRESENTE PÓLIZA QUEDA SUJETA A PRESENTAR LA SI NIESTRALIDAD REAL DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS Y DEPENDIENDO DE ESTA 
I NFORMACION, LA COMPAÑIA SE RESERVA EL DERECHO DE EFECTUAR MODIFICACIONES CI RCUSNTANCI ALES O I NCLUSO A SU 

CANCELACI ON SI LO AMERITA . 

- SE ACLARA QUE LA PRESENTE POLIZA FUE ELABORADA EN EL ENTENDIDO QUE LA UBICACI ÓN AMPARADA SE ENCUENTRA A UNA 
DISTANCIA MAYOR DE 500 MTS . DE LA COSTA O PLAYA O MAR U OCEANO, RIOS, LAGUNAS, PRESAS Y/O CUALQUIER FUENTE DE 

ACUMULACI ON DE AGUA NATURAL Y/O ARTI FICIAL. EN CASO CONTRARIO LA POLI ZA SE CONSIDERARÁ AUTOMATICAMENTE SIN 
VALIDEZ. EL CLIENTE DEBERA CONFIRMAR LO ANTERI OR . 

- LA PRESENTE PÓLIZA SE REALI ZO CONSIDERANDO QUE LA UBICACI ON CUENTA CON LAS MEDI DAS DE PROTECCI ON CONTRA INCENDIO 
NECESARIOS DE ACUERDO A SU GI RO Y EN PERFECTO FUNCI ONAMI ENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DIAS DEL AÑO, SI ENDO 

NECESARIOS; 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN AREA DE 225 MTS. 
CUADRADOS O FRACCION DE SUPERFICIE . DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 
LLEGAR AL MAS CERCANO . 

- LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LI BRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACI ÓN EN 
MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1. 50 METROS DEL NI VEL DEL PISO . 

- LA DISTANCIA MAXI MA PERMISI BLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 

- CAPACITACION RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SI MULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL . 

- LA INSTALACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALI ZADA EN TUBO CONDUIT METALICO . 

- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES . 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 031348-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: JOSE OSCAR EROSA DENIS 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- MANTENER LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA O MERCANCIAS EN TAMBOS METALICOS CERRADOS DE MANERA 
PERMANENTE Y ALEJADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS . 

- LAS ESTIBAS DE MERCANCIAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS CUANDO MENOS 1 . 25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 
LAMPARAS . 

- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTION ESPONTANEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA. 

- PROHIBICI ÓN ESTRICTA DE FUMAR EN TODAS LAS ÁREAS DE LA UBICACI ÓN AMPARADA Y MANTENER A LA VISTA Y EN BUENAS 
CONDICIONES LOS ANUNCIOS DE NO FUMAR, ASI MISMO CONTAR CON SANCIONES POR ESCRITO PARA EL PERSONAL QUE INCUMPLA ESTA 

CONDICIÓN. 

EN CASO DE QUE EL CLIENTE FALTE A ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS LA COMPAÑÍA APLICARÁ UN DEDUCIBLE EN LA 
SECCIÓN DE INCENDIO DE: $5,000 . 00 USD. 

SUBLIMITE REMOCI ON DE ESCOMBROS : HASTA UN 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE I NCENDIO . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
SUMA ASEGURADA SEGÚN CARÁTULA, POR EVENTO Y/O EL TOTAL DE ELLOS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA . 
COMO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES AMPARADAS . 

TERRITORIALIDAD DEL SEGURO : 
ESTA PÓLIZA ES CONTRATADA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y PARA CUBRIR DAÑOS OCURRIDOS, DEMANDADOS Y/O RECLAMADOS 
DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . EXCLUYE DAÑOS, RECLAMACIONES Y/O DEMANDAS PROCEDENTES DEL 
EXTRANJERO Y/O EN EL EXTRANJERO . 

BASE DE I NDEMNIZACIÓN: OCURRENCIA . 

EXCLUSIONES DE RC 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 
DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES . 
R.C. PATRONAL . 
CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 
ACTOS DE DIOS 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 
PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMI LARES . 
GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
I NEFICIENCIA DEL PRODUCTO . 
DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS . 
DAÑOS A LOS ANUNCIOS , DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO . 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O 
FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL EXTRANJERO. 
CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO . 
R.C. PROFESIONAL . 
CONSEJEROS Y DIRECTORES 
CUALQUIER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO . 

CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA 
R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICI ÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO . 
DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO . 
RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO . 
EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA . 
MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 
I NDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMILARES. 
PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO , ROTURA O DESGASTE. 

RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUICI OS A EQUIPOS Y/O MAQUI NARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL ASEGURADO 
Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA . 
DAÑOS O RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 
PÉRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 
DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO . 
ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 
I NDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 
I NCENDIO , I NUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO , REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS , LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS , QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 
PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN. 
RETI RO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 
I NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 
DAÑOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO . 
TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS 
MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO . 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACI ÓN AÉREA . 
DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLI CO DEFICIENTE. 
R.C. PRODUCTOS . 
R.C. LIQUOR LIABILITY 
TOXIC MOULD 
CONTAMINACI ÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE . 
UNIÓN Y MEZCLA . 
TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 
TRABAJOS BAJO Y SOBRE AGUA . 
DAÑOS POR ANIMALES 
DAÑOS POR USO DE ARMAS DE FUEGO 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPIEDAD , RESPONSABILIDAD POR 
PUBLICIDAD (ADVERTISI NG LIABILITY), ERRORES Y OMISIONES O RESPONSABILIDAD PROFESI ONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 
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O EN RELACI ÓN CON : 

A . ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19 ) ; B . SÍNDROME RESPI RATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS - COV- 2 ) ; C . 

CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS - COV- 2 O COVID- 19; D. CUALQUI ER TEMOR, AMENAZA, PELI GRO O RIESGO DE LO 

ANTERIOR . 

CUALQUIER OTRA COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE . 

NOTA : LOS GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN I NCLUIDOS Y COMO SUBLÍ MI TE S I N EXCEDER EL 50% 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las d isposi c i ones administr at i vas de carác t e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento mín i mo de l os seguros que deberán contratar los r egulados que r eal i cen las act i v i dades de 

t ranspor t e, a l macenamiento, d ist ribución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ i co de hidrocarburos o petr ol í feros"; se hace constar que, dentr o de l a secci ó n de Responsabi l i dad Ci v i l, se 

encuentr a amparada la r esponsabil i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, súbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul a r es, excl us i ones, deduci bles y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empr esarial a r riba c itada y hasta el monto de l a suma asegurada y / o 

l ími te máxi mo de r esponsabil i dad contr atado para esta cober tura, cubriendo l o siguiente: 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o comp r ensión ambi ental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remedi ación de sitios contaminados 

Adicional mente, la póliza de seguro contratada de acuerdo con e l Art 1 5 TER, que p o r t ratarse de seguros 

obl i gatorios en tér mi nos de l os art í c u l os 39 y 150 bis de l a Ley sobre el Contrato de Segur o, no podrá cancel arse, 

resci ndi rse n i darse por ter mi nados, previo a la f inal i zación de su v i genci a. 

Asimismo se aclara que se est ablece Cláusula de Re i nstal aci ón automática de Suma Asegurada con cobr o de prima en 

Responsabi l idad Civi l y Responsabi l i dad por Daño Ambiental (Responsabi l idad Civi l Contami nación) , misma que 

o perará automát i camente, cuando der i vado de un s i n i est ro, l os l í mi tes de l a responsabi lidad de d i chas coberturas 

previamente enunciadas, d i smi nuyan hasta una cantidad menor a los límites de r esponsabil i dad establ ecidos e n las 

Disposi c i ones para la acti vidad que real i za, sin estar sujeta a condi c i o nes suspens i vas que l i mi ten su carác t e r de 

automática . 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

a . Daños por l a inobser vancia de i nstr ucci ones o recomendaci ones escritas para la inspecci ón, contr o l o 

manteni mi ento, dadas p o r l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de 

l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uc i ones de l as autoridades que se r e f ieren a 
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l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotaci ón y producción de pet r óleo . 

e . Daños por contami naci ón gradual o paul at i na . 

f . Los gastos de l i mpieza (c l ean u p costs ) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegurado 

g . Daños a l ambi e nte e n los cuales sea i mposi ble deter mi nar punt ualment e a l a persona física o moral o entidad del 

sector públ i co causante d i recta de l os daños al ambiente . 

ANUNCI OS LUMINOSOS : 

LA COBERTURA OPERA COMO LÍMITE ÚNI CO Y COMBI NADO PARA TODAS LAS DE UBICACI ONES . 

SE CUBRE LOS ANUNCI OS, RÓTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECANICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y/ O ESTEN BAJO SU RESPONSABILI DAD, MI ENTRAS ESTEN DEBIDAMENTE COLOCADOS E I NSTALDOS EN EL (LOS) 

I NMUEBLES ( INMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS ) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/ O ESPECI FICACION . 

DINERO Y VALORES : 

ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCION VI I . ROBO CON VI OLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 

CONTABILI DAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRI DAS. 

- LA COBERTURA OPERA COMO LÍMITE ÚNI CO Y COMBI NADO PARA TODAS LAS DE UBICACI ONES . 

SUMA ASEGURADA DENTRO : HASTA $300,000 . 00 M.N . 

SUBLÍMITE PARA DINERO Y/ O VALORES FUERA DEL LOCAL : HASTA $200,000 . 00 M.N. 

SUBLIMITE PARA DINERO Y/ O VALORES EN PODER DE DESPACHADORES HASTA $5,000 . 00 M.N . POR DESPACHADOR Y EN EL AGREGADO 

ANUAL HASTA $35,000 . 00 M.N . 

NÚMERO DE DESPACHADORES : POR I NFORMAR . 

(DEBERÁ I NFORMAR EL NÚMERO DE DESPACHADORES, YA QUE DE ESTO DEPENDE LA RESPONSABI LIDAD DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE 

SINI ESTRO, EL COSTO Y CONDICI ONES ) 

Para que esta cober tura opere al 100%, deberán estar f uncionando l as s i gui entes medi das de seguridad : 

- Contar con caja f uerte empotrada a p i so y pared . 

- Ci rcui t o cer rado de T . V. 

Acceso contr o l ado a o f i c inas con puer tas electrónicas y / o r eja de alta seguri dad . 

- Resguar do de valores al cor te cada 12 hrs . 

- Se excl uyen las acumu l aciones de d inero en f ines de semana y d ías f estivos que no sean depositados dentr o de las 

24 horas del d ía s i guiente hábi l . 

Para el d i ner o f uera se aclara que deberán seguir l as s i gui entes medi das de seguridad : 

- Deberán i r dos personas vest i das de c i v i les y no con uni f o r me de la misma empresa 

- El vehículo deberá ser de uso particular y se excluye el uso de t ransp o r tes públicos 

- Se deberán t omar d i st i ntas r u tas para l os depósitos 

- As í como dist i ntos horarios para r eal izar d i c hos depós i tos 
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EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LA UBICACIÓN DE RIESGO NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS LA 
COMPAÑÍA I NCREMENTARÁ AL 200% EL DECUCI BLE ESTABLECIDO PARA ESTA SECCIÓN. 

EQUIPO ELECTRONICO : 

SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS EN LA SECCION X. EQUIPO ELECTRONICO, SIN EMBARGO, EN CASO DE SI NIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE 
AL 100% DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUIPOS. EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCI ON I NDEMNIZABLE . 

EXCLUSIONES 
ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
ESTA POLIZA, ESTE SEGURO NO AMPARA O SE REFIERE A: 

- EQUIPOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 5 AÑOS . 
- EQUIPO HECHIZO . 
- EQUIPO TECNOLÓGICAMENTE OBSOLETO . 
- EQUIPO PARA VENTA O DEMOSTRACIÓN . 
- EQUIPO ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRE EN REPARACIÓN EN TALLERES . 
- EQUIPOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA JUEGOS . 
- EQUIPOS QUE NO CUENTEN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE 
(COMO MANTENIMIENTO, CONTROLES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD, AIRE ACONDICIONADO, REGULADORES 
DE VOLTAJE, SUPRESORES DE PICO, UPS) ADECUADOS A LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, DE USO Y 

DE LA RED DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL LUGAR DE OPERACIÓN DEL EQUIPO . 
- ROBO SI N VIOLENCIA, HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA . 

- EQUIPO A LA I NTEMPERIE . 

PARA LA COBERTURA DE EQUIPO MOVIL (EN CASO DE HABER SI DO CONTRATADA) : 
- CELULARES, I POD, RADIOS DE COMUNICACIÓN, BLACK BERRY Y CUALQUIER DISPOSITIVO DE 

REPRODUCCIÓN PERSONAL . 

ROTURA DE MAQUINARIA : 
SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS EN LA SECCION XI . ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE 
AL 100% DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUI POS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCI ON I NDEMNIZABLE . 

EXCLUSIONES 
ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA POLIZA, ESTE SEGURO 

NO AMPARA O SE REFIERE A: 
- MAQUINARIA QUE NO TENGA PATENTE . 
- MAQUINARIA HECHIZA O QUE HAYA SUFRIDO MODIFICACIÓN ALGUNA REALIZADA POR EL ASEGURADO Y QUE NO ESTÉ AVALADA POR 
EL FABRICANTE O EL MANUAL DEL FABRICANTE . 
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- MAQUINARI A A LA I NTEMPERIE . 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA : 

NO OBSTANTE DE LO QUE SE MENCIONA EN LAS CONDI CIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECI FICA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCI MIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO . 

PARA TODAS LAS COBERTURAS AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA APLICAN TÉRMI NOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A CONDICIONES 

GENERALES DE SEGUROS BANORTE, S .A . DE C .V . 

1 . - La p r esente tiene una vigencia de 15 días naturales contados a partir de 09 / 01 / 2022, no t i ene val idez como 

pól i za n i como car ta cober t ura y sol o r epresenta un indi cativo de costo s i n responsabi lidad a l guna para la 

Compañía . Elaborada con f o r me a los par ámetr os e i n f o r mac i ón propor cionada por JOSE OSCAR EROSA DENI S a Segur os 

Ban ort e . En caso de que la informaci ó n cambi e o sea d i ferente, Segur os Banor te se r eserva el der echo de modi f i car 

t otal o par cialmente los cost os, t é r minos y cond i c i o nes . 

- Sujeta a siniestros n o con oci dos o dec l a r ados al momento de coti zar . 

- Hechos o declaraci ones f alsas serán motivo par a r et i rar l a p r esente propuesta . 

2 . - Toda recotizac i ón contar á con 2 días hábi l es adici onales, baj o los mismos t é r minos arr i ba expuestos . 

3 . - En caso de aceptar d i cha o f e r ta y sol i c i tar emi ti r l a pól iza, se requi e r e confir mar por escrito l a acep taci ó n 

con e l canal de servi cio cor r espondi e nte . 

- El i nicio de v igenc ia no podrá ser menor a l a f echa de entrega de cotizaci ó n , de l o contrario deberá activar 

sol i c i t u d de r e t roactiv i dad en ofi c i na de servici o . 

La pól iza f ue e l aborada según l a i n f o r mac i ón arriba menci onada, por l o que en caso de que l as condi c i o nes cambi e n , 

habrá modi ficación en l os cost os de la misma, por lo anterior, le sugerimos que e n caso de que exi sta alguna 

i nformaci ón d i stinta a l a aquí p r esentada, l o notif i que lo antes pos i b l e . 

Se acl a r a que la póli za fue elaborada en el entendi do que l a ub i cación obj e t o de la present e pól iza se encuentra a 

una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l agunas, presas y / o cual quier f uente de 

acumul aci ón de agua natural y / o art i ficial. En caso cont rario nuestr a pól i za se consider ará automáticamente sin 

val i dez . El c l iente deberá conf i r mar lo anteri o r . 

Aviso de privaci dad : para conocer los t é r minos, f avor de r evi sar l a cláusula consentimiento de uso de datos 

per sonales e n la pági na www .segur osban ort e . com y / o sol i c i tar una copi a a su ejecutivo de ventas . 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es: 

- Deduc i b l es Apl i cables -

Dañ o s material es para Edif i c i os y Conteni dos . 

- I ncendio, rayo, expl os i ón : No Apl i ca 

- Hue l gas y a l borotos populares y/o todo riesgo y extensión de cubiert a y o t ros riesgos : 1% sobre l a suma 

asegurada con máximo de 750 UMA, en toda y cada per dida . 

Cuadro Zona Fenómenos Hid r ometeor ológicos : 

El coasegur o se apl i car á después de descontados l os deducibles apl i cab l es . 

Zona Deduci b l e Ded u c i ble para Coaseguro 

ubicaci ones de alto riesgo (%Compañí a /%Asegurado) 

AlfalPY 2% 5% 90 %/10% 

Remoc i ó n de Escombros: El que se apl i que e n e l daño material . 

- Responsab i lidad Ci v i l Gener al-

- I nmueb les y Activi dades : 10% sobre la reclamación con míni mo de 10 0 UMA 

- Carga y Descarga : 10 % sobre la r ecl amaci ó n con mí n i mo de 100 UMA 
- Deducibl e Contaminación Súbi t a e i mp r evi sta: 20% de t oda y cada r ecl amaci ón con míni mo de 100 UMA 

- Anu ncios Lumi nosos -

- 10% de l a pérd i da con mí n i mo de 10 UMA 

- Dinero y /o Valores -

- Dentro del Local : 10 % sobre s uma asegurada . 

- Fuera del Local : 15% sobre el subli mi t e contratado . 

- En poder de Despachadores: 20% sobre el subli mi t e contratado por Despachador. 

- Equipo Electrónico-

Daños mat e rial es a l equi po e l ectr óni co : 2% del valor de reposi c i ón del equi po dañado con mí nimo de 20 UMA 

- Robo con Viol encia : 20% sobre el valor de r epos i c i ó n de cada equi p o con mí n i mo de 20 UMA 

- Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civi l : 1% sobre Suma Asegur ada con máxi mo 750 UMA 

- Riesgos Hi d r ometeorológi cos : De acuer do a l a zona RHM que le corr esponda . 

- Equipos Móvi l es y portát i les : 25% sobre el valor de r epos i c i ó n del equipo afect ado con mí n i mo de 50 UMA 

- Rotura de Maqui naria -

- Maqui naria, Equi po y Calder as de uso i ndustr i al y Comer cial . 

- Cober t ura básica (Daños mater i ales) : 2% sobre la suma asegurada con mí nimo 100 UMA 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

DEFI NICIÓN DE TERRORISMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SÍ MISMA O EN REPRESENTACI ÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUI ER ORGANIZACI ÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTI LIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACIÓN O ALTERAR Y/O INFLUENCI AR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDI DAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMEDI ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TÓXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBI ÉN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ÓN DE CUALQUI ER ACCI ÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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